Proyecto de ley No…… de 2008 Cámara

“Por el cual se regula la restricción vehicular o “pico y placa” en las vías públicas de Colombia, se adopta la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia

DECRETA

Artículo 1: Objeto de la ley: La presente ley tiene por objeto, instaurar el marco jurídico que regule la restricción vehicular o “pico y placa”, para orientar las acciones del Estado y de la sociedad en general, en relación al tránsito vehicular del país.

Artículo 2: Finalidad de la ley: La finalidad de la presente ley, la determinan los siguientes aspectos: 

a. Disminuir los altos índices de contaminación atmosférica.

b. Mejorar el flujo vehicular en todo el país.

c. Optimizar la movilidad urbana. 

d. Mejorar la productividad de las ciudades.

e. Garantizar el desplazamiento satisfactorio de los vehículos dentro de los márgenes de seguridad y tranquilidad que exige el orden público.

f. Propender por el bienestar general y la calidad de vida de los colombianos.

g. Adoptar, de manera obligatoria, la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular en todo el territorio Nacional.
Parágrafo: El Estado Colombiano, implementará políticas públicas, tendientes a la ejecución de programas que promuevan medidas que conduzcan a la finalidad de la presente ley.

Artículo 3: Restricción Vehicular o “Pico y Placa”: Para los fines de la presente ley, se considera restricción vehicular o “pico y placa”, la medida obligatoria para automóviles particulares y de servicio público, que en horarios de alta afluencia vehicular, de acuerdo al dígito final de la placa del vehículo, deberán restringir la movilidad por el territorio nacional. 

Artículo 4: Restricción Vehicular Ambiental o “Pico y Placa Ambiental”: La restricción vehicular ambiental o  “Pico y Placa Ambiental” es una medida adicional a la restricción vehicular o pico y placa, que con el fin de controlar los niveles de contaminación ambiental, restringe el tránsito vehicular para las empresas de transporte público colectivo y carga, que funcionen con cualquier tipo de combustible.  
Parágrafo: Las medidas adoptadas en las ciudades donde se esté implementando la restricción vehicular ambiental o pico y placa ambiental, siempre que no contraríen lo dispuesto en la presente ley, seguirán plenamente vigentes. 

Artículo 5: Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular: Para los fines de la presente ley, la Tabla Única de Restricción Vehicular, es el esquema de obligatorio cumplimiento que contiene las limitaciones de circulación vehicular, planteadas en el artículo tres (3) de la presente ley, y que se aplicará de la siguiente manera:  

Vehículos particulares

	
	LUNES
	MARTES
	MIÉRCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	En todo el país
	9 y 0
	1 y 2
	3y 4
	5 y 6
	7 y 8

	En Bogotá
	9, 0, 5 y 6
	1,2, 7 y 8
	3, 4, 9 y 0
	5, 6, 1 y 2
	7, 8, 3 y 4


Vehículos de servicio público

	
	LUNES
	MARTES
	MIÉRCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	En todo el país
	9 y 0
	1 y 2
	3y 4
	5 y 6
	7 y 8


Parágrafo 1: Las restricciones contenidas en la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular, de vehículos particulares y de uso público, no regirán durante los días sábados y domingos, los días festivos establecidos por la ley y, cuando excepcionalmente lo indique el Ministerio de Transporte.

Parágrafo 2: Las medidas adoptadas en la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular, tendrán una rotación anual. El año siguiente a la vigencia de esta ley, se rotará la restricción avanzando los dígitos al día siguiente hábil.

Artículo 6: Excepciones para la aplicación de la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular: Las restricciones de circulación o pico y placa, que contiene la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular, no serán aplicables a los siguientes vehículos: 

a. Los que conforman la “Caravana Presidencial”.

b. Los vehículos asignados al cuerpo diplomático.

c. Las carrozas fúnebres.

d. Los vehículos pertenecientes a las Fuerzas Militares y de Policía Nacional.

e. Las ambulancias, los vehículos pertenecientes al cuerpo de bomberos y cualquier otro dedicado exclusiva y públicamente a la atención de emergencias.

f. Los vehículos que transportan a discapacitados, únicamente cuando se utilicen como medio de transporte de estas personas, siempre y cuando el o los discapacitados estén ocupando el vehículo. Para estos efectos bastará con la presentación del certificado médico correspondiente.

g. Los vehículos operativos de las empresas de servicios públicos domiciliarios que tengan el logo pintado en la carrocería.

h. Los vehículos destinados al control del tráfico y las grúas autorizadas o propias de la Secretaría de Tránsito y Transporte de cada municipio, plenamente identificados como tales.

i. Las motocicletas.

j. Los vehículos con blindaje igual o superior al nivel tres (3).

k. Los vehículos destinados a la prestación de servicios de escolta, debidamente identificados como tales y durante la prestación del servicio.

l. Los vehículos que cada Alcaldía considere pertinentes.
m. Vehículos vinculados al transporte masivo de pasajeros bien sea articulados o alimentadores.

n. Vehículos de servicios especiales de transporte de asalariados y escolares debidamente autorizados.

o. Vehículos de carga.

Artículo 7: Horarios y áreas de impacto para la restricción vehicular: Cada Alcalde Municipal, según las características de su localidad y por razones principalmente de movilidad, podrá adoptar el horario y las áreas de impacto de la medida. Sin embargo, la aplicación de la Tabla Única Nacional de Restricción Vehicular, será de obligatorio cumplimiento.

Artículo 8: Organismos de control y vigilancia: El Ministerio de Transporte, los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o distrital y la Policía Nacional en sus cuerpos especializados de Policía de Tránsito, serán los organismos encargados de velar por el estricto cumplimiento de esta ley.
Artículo 9: Sanción: Los infractores a lo dispuesto en la presente ley, serán sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley 769 de 2002, las demás normas que la modifiquen o adicionen, y su control, estará a cargo de la Policía de Tránsito en todo el territorio nacional.
Artículo 10: Publicidad: El Ministerio de Transporte adelantará la divulgación de la presente ley por los medios masivos de comunicación.

Artículo 11: Vigencia: Esta ley regirá desde la fecha de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas:

FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS

Representante a la Cámara.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El crecimiento económico, junto al aumento poblacional de las áreas urbanas y la explosión generalizada en demanda de transporte motorizado, le han dado a éste, una importancia considerable en la búsqueda de permitir el traslado fluido de personas y bienes, ya sea con fines profesionales, sociales, culturales, económicos o personales, satisfaciendo múltiples necesidades, al mismo tiempo que mostrando uno de los principios distintivos del mundo globalizado.

El aglutinamiento y el aumento de la demanda del uso del transporte en las últimas décadas, ha provocado un incremento de movilidad restringida de tráfico, es decir, más congestión, demoras, accidentes de tránsito e incremento en los niveles de contaminación medioambiental (con gran incidencia en los aspectos sonoros y de pureza del aire) amenazando seriamente la calidad de vida de la población, al tiempo que demanda el uso de recursos no renovables de manera persistente (hoy en día el 95% de todo el transporte depende del combustible fósil).

En Colombia, la congestión vehicular desde hace más de dos décadas, ha representado un problema socio-económico para la población en general, la cual ha considerado la tenencia de un vehículo como indicador de una mejor calidad de vida.  En éste sentido, cifras del Ministerio de Transporte, revelan que por las vías del país, circulan 5.1 millones de vehículos, entre automóviles, camiones, motocicletas y transporte público, la cifra más alta en toda la historia nacional. 
Como consecuencia, en diferentes ciudades del país, se han instaurado una serie de medidas las cuales buscan restringir, la libre circulación de vehículos por determinadas vías y a especiales horas, con resultados satisfactorios en la movilidad de los usuarios. La experiencia recogida por la medida de restricción vehicular o “pico y placa”, ha sido positiva, pues ha contribuido a mejorar notablemente la movilidad de los ciudadanos y por ende la calidad de vida en varias ciudades, donde años atrás, eran vistas como ejemplos de desorden y apatía en el tránsito. Hoy, se puede decir, que decisiones de este tipo han contribuido a que los ciudadanos cumplan voluntariamente las normas pues los resultados en productividad y movilidad son profundamente notables.
Es el momento, para que el Congreso de la República, en defensa del interés general, y de los derechos a un ambiente sano y a una movilidad efectiva, instaure el marco jurídico que regule la restricción vehicular o “pico y placa”, para orientar las acciones del Estado y de la sociedad en general, en relación al tránsito vehicular del país; y unifique las restricciones que plantea la medida, en aras de un efectivo cumplimiento.
Así, serán fines máximos que inspiran la expedición de ésta ley: disminuir los altos índices de contaminación atmosférica, mejorar el flujo vehicular en todo el país, optimizar la movilidad urbana, mejorar la productividad de las ciudades, garantizar el desplazamiento satisfactorio de los vehículos dentro de los márgenes de seguridad y tranquilidad que exige el orden público, propender por el bienestar general y la calidad de vida de los colombianos, entre otros. 
En la actualidad, el tema de la movilidad, debe ser un tema prioritario para el Congreso de la República. Importantes ciudades del país, se encuentran inmersas en grandes proyectos de transformación urbana, relacionados directamente con algunas infraestructuras que tienden a facilitar y potenciar el transporte de personas y mercancías.  Es ésta, la oportunidad para el Legislador, de entregar una valiosa herramienta legal que reglamente y unifique las medidas de restricción vehicular o pico y placa en el país,  facilitando para todos los colombianos, el sencillo y claro cumplimiento de las mismas. 
ORIGEN DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR O PICO Y PLACA EN COLOMBIA
En Colombia, la restricción vehicular o pico y placa, fue una idea que surge en la primera administración del Dr. Antanas Mockus, con el objetivo básicamente de conseguir el mejoramiento del tránsito de vehículos en las vías públicas de la ciudad de Bogotá, restringiendo durante las horas de mayor congestión vehicular u “horas pico” el tránsito de determinados automóviles. Inicialmente, fue aplicado únicamente a vehículos particulares, sin embargo, durante su segunda gestión, Mockus extendió el sistema para restringir también la circulación de vehículos de transporte público

El análisis que permitió, que ésta medida se instaurara, enfatizó en que el alto volumen de flujo vehicular en el Distrito Capital, era el causante de congestiones, que impedían el adecuado desplazamiento de los vehículos, particularmente durante los días hábiles y en las horas de mayor afluencia u horas pico. En el momento, circulaban anualmente en el Distrito Capital cerca de 65.000 vehículos automotores. Los estudios señalaban, que la congestión se acentúa especialmente entre las 7:00 y las 9:00 horas en la mañana, y las 17:30 y las 19:30 horas en la noche, donde la velocidad promedio venía disminuyendo progresivamente, afectando la movilidad y comodidad de los habitantes del Distrito Capital.

En este sentido, y pese a que la Administración Distrital ya había buscado mejorar el desplazamiento de vehículos en las horas señaladas, a través de medidas diversas como el establecimiento de contraflujos en vías principales, la restricción de tránsito de vehículos pesados en ciertos horarios y la modificación de sentidos viales, las medidas habían resultado insuficientes ante el incremento del número de vehículos que estaban en circulación, y la opción de restringir el tránsito vehicular a través del pico y placa, fue  acertada, pertinente y conducente.
HECHOS QUE MOTIVAN LA RESTRICCIÓN VEHICULAR O PICO Y PLACA
Para el Congreso de la República, debe ser una preocupación constante el tema ambiental y la implementación de políticas públicas que tiendan a combatir la presencia de elevadas concentraciones de gases contaminantes, denominados Gases de Efecto Invernadero, en el aire del territorio nacional, los cuales están afectando de manera silenciosa la salud de los nacionales.  
En la Conferencia de la Unión Geofísica Americana –AGU- celebrada en la ciudad de San Francisco - Estados Unidos- a fines del año 2005, se advierte que el mundo se encuentra al borde de un abismo ante la magnitud de la catástrofe a desencadenarse, si en el plazo de 10 años, la humanidad no consigue frenar el calentamiento global derivado del efecto invernadero
.

Lo anterior, sumado al grave problema de movilidad patrocinado, principalmente por el aumento extraordinario del parque automotor en el país, que ha afectado la calidad de vida de los colombianos, hace que sea necesaria la implementación y unificación de las medidas de restricción vehicular o pico y placa en el país, conducente cuando hablamos de optimizar la eficiencia energética del transporte automotriz y de mejorar el diario vivir de los colombianos.
De ésta manera, se exponen los principales aspectos que sustentan la medida de restricción vehicular o pico y placa,  su unificación en Colombia, contribuyendo al cumplimiento del objetivo ambientalista local y global, y de aportando una ley que regula y unifica el tráfico automotriz  para propender por el mejoramiento de la calidad del aire colombiano y de la vida en general de todos nacionales.

Aumento del parque automotor y problemas de movilidad en las ciudades colombianas.
En el año 2007, se vendieron 258.463 vehículos nuevos, que representan un 28 por ciento más, que los vendidos en el año 2006. Históricamente, éste incremento en las ventas, es un factor importante que determina los problemas de movilidad en las principales ciudades del país, frente a lo cual, el Congreso de la República debe asumir el enorme reto, de aportar soluciones a ésta precisa dificultad que día a día, afecta la calidad de vida de los colombianos. 

Según información suministrada por el Departamento Económico de la Federación Nacional de Comerciantes, FENALCO, el sector automotor en Colombia presenta dos características fundamentales que hacen de éste, una fuente clave para el crecimiento de la economía nacional. Como principal característica se encuentra que es un sector altamente importador, y que, su cadena productiva comprende diferentes actividades que impulsan el crecimiento en otros sectores económicos. 
De esta manera, la importancia del sector en la economía nacional, se refleja en el continuo crecimiento de sus ventas desde el año 2000 hasta el año 2007 (ver gráfico).
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*Información suministrada por el Departamento Económico de la     Federación Nacional de Comerciantes FENALCO Valle del Cauca.
Dentro de las principales causas del comportamiento acelerado del sector automotriz en el país, se destacan los siguientes aspectos: una economía en crecimiento que ha disparado el consumo; la moneda colombiana fuerte que reduce el precio de una mercancía “dolarizada”, incluso la ensamblada en Colombia; las bajas tasas de interés; los cómodos precios de los carros nuevos; el afán de muchos colombianos por renovar más rápidamente el modelo de su automóvil;  las facilidades de crédito traducidas, por ejemplo, en la no exigencia de codeudor, entre otras.

En este sentido, la comercialización de vehículos en Colombia, ha cobrado una evidente dinámica, que en los últimos años ha hecho que el sector, se posicione como uno de los de mejores resultados en ventas y su proyección indica que, aunque se puede presentar una ligera disminución en su crecimiento, la perspectiva sigue siendo positiva y la compra de automóviles estará entre las opciones de los colombianos durante los próximos años.
Para la Federación Nacional de Comerciantes –FENALCO-, en el año 2007 los concesionarios del país, entregaron a sus clientes vehículos por un valor superior a los 20 billones de pesos, suma representada en 258.463 automóviles. Con esto, se convierte en el año récord de ventas de la industria del automóvil en Colombia, en sus casi 100 años de operación. Para la entidad gremial, mientras el Estado y los particulares construyen un promedio de un kilómetro de carretera cada 5 días, los concesionarios venden 3 kilómetros de carros en 24 horas.

Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística –DANE-, el país vive un 'boom' automotor. Del 16,4 por ciento que aumentaron las ventas del comercio minorista en el primer trimestre del año 2007, en relación con el año 2006, más de 5 puntos porcentuales se le deben al sector de automotores y motocicletas. De esta manera, los carros y las motos están aportando casi la tercera parte de todo el crecimiento del comercio al detal. Si se revisan las importaciones, uno de cada 10 dólares utilizados para traer mercancías extranjeras corresponde a vehículos y autopartes.

Sin embargo, el auge de la industria automotriz, ha puesto en evidencia una gran paradoja de la economía: donde un buen momento, se traduce en un gran problema. Mientras la venta de vehículos sigue en auge, los propietarios de carros y los ciudadanos del común, están sufriendo enormes problemas por las dificultades de movilidad que se están evidenciando y que se van a agudizar en el futuro del país.
Las cifras son contundentes. En el año 2007, ingresaron a las vías colombianas 258.463 vehículos nuevos. Si la situación sigue a éste ritmo, en el año 2008 las ventas podrían ser de 300.000 vehículos. Según las cifras del Ministerio de Transporte, por Colombia circulan 5.1 millones de vehículos, entre automóviles, camiones, motocicletas y transporte público, la cifra más alta en toda la historia del país. 
Así las cosas, el mercado se ve inmerso en un proceso de crecimiento constante, y existen razones para pensar que ésta tendencia se mantendrá. Según encuesta realizadas por la Asociación del Sector Automotor y sus Partes –ASOPARTES-, el 85% de los consultados tiene dentro de sus planes sumar un vehículo a su patrimonio familiar, así que lo que habrá en el país, es demanda.

En contraposición a todo lo expuesto, para la Federación Nacional de Comerciantes –FENALCO-, el parque automotor colombiano sigue siendo pequeño, es decir, hay espacio para más vehículos. Para la entidad gremial, el promedio internacional establece que por cada seis personas hay un vehículo en circulación, pero en Colombia, ésta tasa apenas es de un automóvil por cada 16 personas, un indicador inferior al de países como Ecuador o Venezuela. 

Frente a éste panorama, las compañías automotrices aspiran a seguir con el mismo dinamismo. De hecho en la actualidad, se debate qué hacer con los 20.000 vehículos que antes se enviaban a Venezuela y que por la restricción de ese mercado, debido a los problemas políticos entre ambos países, tendrán que comercializarse con otros compradores. Obviamente, en ésta coyuntura, Colombia se configura en la primera opción. Así las cosas, el negocio sigue siendo rentable, a pesar de los grandes retos que presenta y, el parque automotor seguirá creciendo a buenas tasas en el año 2008 y siguientes, lo cual, se constituye en una buena noticia para la economía, pero que pone de relieve graves problemas.

La accidentalidad y los problemas de movilidad son la otra faceta que muestra el incremento del parque automotor. Para la Federación de Aseguradores Colombianos –FASECOLDA-, el pago de siniestros creció cerca del 26 por ciento en el año 2007, muy superior al aumento en la venta de seguros contra accidentes, 18 por ciento. Las cifras del Fondo de Prevención Vial lo ratifican: a noviembre del año 2007, hubo 205.000 accidentes, 21 por ciento más que en el año 2006, con 4.223 muertos.
En cuanto a movilidad, en las principales ciudades del país la velocidad promedio de circulación sigue descendiendo, síntoma del aumento en el número de carros que en la actualidad circulan por las vías nacionales. Ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y Bucaramanga, son las que tienen los mayores desafíos, ya que en ellas, están entrando más vehículos en circulación. Otras ciudades más pequeñas del país, tienen que enfrentar el problema de las motos, que son el medio de transporte y subsistencia para muchas personas. 

Por ejemplo, en el área metropolitana de Medellín (10 municipios), donde circulan unos 370.000 carros, las cifras son dramáticas. Hace 5 años, la velocidad promedio de los autos en horas pico era 42 kilómetros por hora, en la actualidad,  no supera los 30.  En Bogotá, indicadores de movilidad que tuvieron una evolución positiva entre el año 2000 y el año 2004 sufrieron un retroceso en el 2005, cuando las ventas nacionales de carros sobrepasaron por primera vez las 145.000 unidades, la velocidad promedio por recorrido fue de 28,7 kilómetros por hora, la más baja desde el 2002. 

Finalmente, los retos para garantizar movilidad son inmensos. Los impuestos pueden ser una manera eficiente de establecer una política de control a la movilidad. En la ciudad de Bogotá, hay en circulación 1,4 millones de vehículos y 470.000 de ellos están matriculados en otras ciudades. Así que se puede pensar, desde la Administración Local, en establecer parámetros que hagan que estos propietarios paguen por los servicios que les ofrece la ciudad. Para el resto de ciudades el tema es fundamental, pues los impuestos al tránsito representan cerca del 35 por ciento de los ingresos de los entes territoriales.
Por otro lado, se necesita mejorar la infraestructura vial, como parte sustancial del desarrollo económico y social, para  hacer de Colombia, un país más competitivo, que entre otros aspectos, persiga obtener vías adecuadas, suficientes y permanentes para el servicio y calidad de vida  de toda la comunidad.
En el catálogo de opciones se puede hablar de peajes internos o de una campaña decisiva para chatarrizar. Según las cifras del Ministerio de Transporte, por el país circulan más de 500.000 vehículos producidos en la década de los 70. Es decir, el 10 por ciento del total de vehículos que circulan en Colombia. Ahora, los peajes internos, son una medida que consiste en imponer un costo lo suficientemente alto para desestimular la realización de viajes poco importantes, que sin embargo, no imposibilita la realización de viajes indispensables. En esta forma, el costo se pagará según la importancia relativa de los viajes, conllevando a que sólo los más importantes se realicen.

La idea de cobrar por el uso de las vías ha sido ensayada con mucho éxito, desde hace muchos años en Singapur, y en forma reciente en Londres y Estocolmo; actualmente se debate su aplicación en Nueva York. Se trata de la medida que los estudiosos del transporte, consideran más adecuada para restablecer el equilibrio entre la oferta y la demanda de vías, y que permitiría un funcionamiento adecuado del sistema sin restringir indebidamente la aspiración de libre movilidad de los ciudadanos.

Sin duda, el problema no es que mucha gente tenga automóvil, sino que mucha gente lo use en los sitios y en las horas más congestionados. Por eso, la política necesaria, más que restringir la propiedad del parque automotor, es enfocarse en restringir su uso en los sitios y horas pico o de congestión vehicular.


Aquí la importancia frente al tema, de la restricción vehicular o pico y placa, que acompañada del compromiso de la ciudadanía, sin duda, hará parte fundamental de la solución al problema de movilidad en el país. De esta manera, se deben preparar programas que fomenten el respeto a las normas de tránsito, tanto de conductores como de peatones, fortalecer las medidas policivas para aplicar bien las multas de tránsito y, promover la solidaridad en la conducción.

El futuro próximo en cuanto a movilidad en el país, es complicado: las ciudades van a estar inundadas de obras viales por cuenta de los sistemas de transporte masivo y la construcción de nuevas vías, o la reparación de otras, mientras el número de carros en circulación seguirá creciendo. 

Finalmente, el aumento veloz en las ventas de automotores trae consigo, otros menos notorios, pero igual de importantes aspectos: la contaminación del aire, la infraestructura vial y hasta los modelos de ciudad por los que se está apostando, por no hablar del impacto sobre otros sectores: talleres, seguros, impuestos, lubricantes, entre otros.  

En este punto cabe anotar que el parque automotor consume hoy un 18 por ciento más de combustibles que en el 2002. Esto, a pesar de que las ventas de gasolina han venido cayendo desde entonces, desmotivadas por las constantes alzas y desplazadas en gran medida por el consumo de gas vehicular, que -al igual que el de Acpm- no para de crecer.

Con lo expuesto, se advierte el gran impacto sobre la movilidad, cuando se habla del incremento en el parque automotor y en este sentido, medidas como la restricción vehicular o pico y placa, pese a que pueden tocar muchas sensibilidades se convierte en la más conducente, eficiente y eficaz. La restricción vehicular o pico y placa, sin eliminar los beneficios en movilidad que trae el hecho de poseer un vehículo, sí restringe y racionaliza su uso en los sitios y horas congestionados.
Altos índices de contaminación atmosférica. 
Se llama contaminación a la transmisión y difusión de humos o gases tóxicos a medios como la atmósfera y el agua, como también a la presencia de polvos y gérmenes microbianos provenientes de los desechos de la actividad del ser humano
. En la actualidad, el resultado del desarrollo y el progreso tecnológico ha originado diversas formas de contaminación, las cuales alteran el equilibrio físico y mental del ser humano, debido a lo cual, la actual contaminación se convierte en un problema realmente crítico. 
La contaminación del aire, se debe principalmente a consecuencia de los escapes de gases de los motores de explosión y a las industrias que liberan en la atmósfera, gases, vapores o partículas sólidas capaces de mantenerse en suspensión, con valores superiores a los normales, que perjudican la vida y la salud, tanto del ser humano como de animales y plantas.

El principal es el monóxido de carbono. Se trata de un gas incoloro e inodoro que se forma por la combustión incompleta de material orgánico, en presencia deficitaria de oxígeno. Es considerado uno de los mayores contaminantes de la atmósfera terrestre, y uno de los mayores problemas ambientales de América Latina. Las principales fuentes productoras de este contaminante son los vehículos automotores que utilizan como combustible gasolina o diesel; los procesos industriales; los incendios forestales y urbanos y la incineración de materia orgánica. Los vehículos automotores y los procesos industriales son responsables de aproximadamente el 80 por ciento de las emisiones de carbono a la atmósfera.

De acuerdo con la Environmental Protection Agency, en los Estados Unidos las emisiones de monóxido de carbono al ambiente son producidas en un 95 % por los vehículos automotores. La Comisión Nacional del Medio Ambiente de Chile informó que para el año 2000, el 91 % de las emisiones de monóxido de carbono en la región metropolitana de Santiago de Chile fueron producidas por el transporte automotor.

En México, los vehículos automotores también son responsables de la mayor cantidad de emisiones de monóxido de carbono a la atmósfera; allí se ha fijado como concentración media de este compuesto para 1 hora el valor de 11 partes por millón, que equivale a 100 puntos del Índice Metropolitano de Calidad del Aire.
En Brasil, el monóxido de carbono es el polutante emitido en mayor cantidad a la atmósfera. En Sao Paulo 1,5 millones de toneladas son lanzadas al aire anualmente; de estos el 78 % son producidos por los automotores a gasolina o diesel, 15 % por automotores con combustible alcohol, 3 % por motocicletas, 2 % por taxis y 2 % resultan de procesos industriales.
En Colombia, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, estimó para 1996 las emisiones atmosféricas de gases con efecto local en 8612 kilotoneladas, de las cuales el monóxido de carbono representó el 58 %. En Bogotá, el Departamento Administrativo del Medio Ambiente estima que la concentración media de monóxido de carbono atmosférico en un día normal, se encuentra entre 30 y 35 partes por millón. En el informe sobre monitoreo realizado en el “día sin carro” en 2005, se estimó que la concentración ambiental de monóxido de carbono disminuyó en un 76 % respecto a un día normal
.
Son alarmantes las consecuencias que está generando la contaminación ambiental, a nivel global y local. El cambio climático, supone que la temperatura media del planeta aumentó 0.6 grados en el S. XX. La temperatura media del planeta subirá entre 1.4 y 5.8 grados entre 1900 y 2100 en el mismo periodo, el nivel medio del mar aumentará entre 0.09 y 0.88 metros. El aumento registrado en el S. XX no se ha dado en ninguno de los últimos diez años.

El cambio climático acelerará la aparición de enfermedades infecciosas, como las tropicales, que encontrarán condiciones propicias para su expansión, incluso en zonas del norte. La Organización Mundial de la Salud, advirtió que es probable que los cambios locales de temperaturas y precipitaciones creen condiciones más favorables para los insectos trasmisores de enfermedades infecciosas, como la malaria o el dengue
.

Así las cosas, la contaminación atmosférica causada por fuentes móviles, es un problema que afrontan muchos centros urbanos en América Latina. De 1970 a 1990, el parque automotor de la región tuvo un  incremento del 250%, llegando a un total de 37 millones de vehículos. Con las políticas de liberalización de la economía, del comercio exterior,  y con la formación de distintos bloques de comercio en la región, se espera que el crecimiento  del  parque  automotor   se   acelere   aún  más   en   las   próximas décadas. (Banco Mundial, 1997).
En Colombia, en la ciudad de Bogotá D.C. por ejemplo, circulan la mitad de los vehículos con que cuenta actualmente el país. Las emisiones  producidas  por  estas fuentes en el Distrito son del 70% con relación a las demás fuentes. La Administración Distrital, considera que en septiembre de 2006, la contaminación por material particulado inferior a 10  micras – MP10 - se redujo en 14,52%, a consecuencia de la restricción vehicular de transporte privado y público, además de medidas como la autorregulación.
El comportamiento de los demás contaminantes (Monóxido de Carbono –CO-, Ozono - O3-, Bióxido de Nitrógeno -NOX-, Bióxido de Azufre - SOX-, Partículas Suspendidas Totales –PST-), según la información de la Red de Monitoreo de Calidad de Aire en Bogotá es estable. La excepción es el material particulado inferior a 10 micras que es el que reporta niveles persistentemente altos y es reconocido como el contaminante del aire más relacionado con los problemas de salud pública.

Según el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenamiento Territorial, Bogotá D.C. es la ciudad más contaminada del país, aunque, no sufre los rigores de episodios de contaminación que han afectado a  ciudades como Ciudad de México y Santiago de Chile, principalmente porque las condiciones metereológicas y topográficas la ciudad han favorecido la dispersión de los contaminantes. Sin embargo, la situación es de rigurosa atención. Medidas como el pico y placa, esfuerzos para la autorregulación de las empresas transportadoras, medidas de control y sensibilización del sector industrial y la clasificación de áreas-fuente de contaminación alta, son medidas que se han tomado con el objetivo directo de disminuir la contaminación crónica que afecta la ciudad.
En la capital, la fracción más fina del Material Particulado –MP 10- se estima que es emitida entre un 60% y un 70% por fuentes móviles, especialmente por el transporte público, el cual, debido a la circulación constante por toda la ciudad, genera un mayor impacto sobre la población. La principal causa de este aporte tan alto por parte del servicio público, son  las políticas de dieselización del país,  con un combustible diesel de muy baja calidad el cual tiene un alto contenido de azufre. Hasta el año 2.001 se utilizaba en Bogotá un diesel con un altísimo contenido de azufre (4.500 partes por millón - ppm) y a partir de ese año se  emplea un diesel de 1.200 ppm, el cual  continúa siendo de muy bajas especificaciones comparado con el usado en países vecinos que ya cuentan con diesel de 50 a 300 ppm. de azufre. 
En este sentido, la mala calidad del diesel no permite que los desarrollos tecnológicos con que cuentan los vehículos adquiribles en el mercado sean aprovechados. Estos dispositivos, cuyo propósito es reducir la emisión de agentes contaminantes al aire, atendiendo la normativa de los países de origen, quedan desaprovechados pues la calidad de combustible no permite que funcione esta tecnología. Sin lugar a duda, las mejoras en la calidad de los combustibles producen un efecto directo y positivo sobre la calidad del aire.

Así las cosas, cabe anotar que para el Congreso de la República la problemática ambiental es una de sus prioridades, ejemplo de ello, son proyectos de ley que han buscado mejorar la calidad de vida urbana a través de la calidad del diesel y la expedición de normas sobre biocombustibles renovables, los estímulos para su producción, comercialización y consumo.
Efectos tóxicos en la salud humana.
El monóxido de carbono, gas producido principalmente por los vehículos automotores, que por sus características físico-químicas es llamado “el asesino silencioso”, utiliza múltiples mecanismos de toxicidad que explican sus potenciales efectos adversos en la salud humana. Entre ellos se encuentran los siguientes: compite con el oxigeno y altera la curva de disociación de la hemoglobina. Una vez penetra al organismo, el monóxido de carbono se une a las enzimas del grupo Hem de la hemoglobina, desplazando al oxigeno de la misma. De esta manera se forma en la sangre un complejo que dificulta el transporte de oxigeno a las células y tejidos, lo que va a producir una hipoxia celular generalizada. 
Entre los efectos que produce en el ser humano, se destacan: interfiere en la utilización del oxigeno por los tejidos; produce peroxidación lipída cerebral traducida en  dificultades en la lectura, la escritura y en el lenguaje verbal; origina alteraciones neuropsicológicas que se relacionan con presencia de cefalea persistente, fatiga, reducción de la percepción visual, la destreza manual, disminución de memoria, disminución de la concentración, atención y las capacidades para conducir, trastornos del sueño con predominio de insomnio e irritabilidad.

CASOS DE RESTRICCIÓN VEHICULAR EN EL MUNDO
Como consecuencia de los altos índices de contaminación y tráfico, varios países alrededor del mundo han implementado medidas de restricción vehicular con el fin de mantener la calidad de vida de sus ciudades.

En Latinoamérica, algunas urbes como Río de Janeiro, Sao Paulo, Ciudad de México, Santiago de Chile y Buenos Aires, están entre las 21 ciudades más contaminadas del mundo
. Por esta razón, varias de ellas han buscado formas de detener o al menos mitigar el efecto de la fuente de mayor contaminación atmosférica en las grandes urbes, el uso de vehículos motorizados.

El caso de Ciudad de México.
El crecimiento acelerado de la población de la zona metropolitana del Valle de México, la ha hecho que se convierta en una de las ciudades más importantes en el mundo. Sin embargo, este crecimiento en la densidad poblacional, sumado a algunas circunstancias tales como: la migración del campo a la ciudad, el proceso de industrialización, las condiciones geográficas del Valle de México, la desorganizada red de transporte público, la demanda en el uso de automóviles y la insuficiencia de la red vial; han causado un alto deterioro en las condiciones y la calidad de la atmósfera.

Muestra de esta situación, el 40% de los niños sufre enfermedades respiratorias durante los meses en los que la ciudad excede los límites de ozono impuestos por la Organización Mundial de la Salud.
 Este inminente problema en la calidad del aire, ha hostigado a los habitantes del Valle de México desde que fue identificado a principio de la década de los setenta, debido a los altos índices de NO2,  CO, O3 y particular suspendidas.

Es por esto que como consecuencia, en el año de 1986, se instala una Red Automática de Monitoreo Atmosférico además de abordarse un proyecto de reducción del contenido de plomo en las gasolinas. En 1990, se implantó el programa “Hoy no Circula”, buscando la reducción en la circulación de vehículos con el fin de disminuir abruptamente la emisión del 20 por ciento de contaminantes del parque vehicular, en horario de 5:00 a.m. a 10:00 p.m.

Sin embargo, en 1995 vuelven a ocurrir niveles alarmantes de ozono que llevan a declarar un plan de contingencias, y se hace necesaria la implantación de la medida “Doble Hoy No Circula”. Ésta,  hace parte del Programa de Contingencias Ambientales Atmosféricas y tiene las siguientes especificaciones:

a. La aplicación del Doble Hoy No Circula en el Valle de México va de las 5:00 a las 22:00 horas a vehículos con terminación de placa en pares o impares.

b. El Doble Hoy No Circula se activara cuando el nivel de O3 y de partículas suspendidas respirables superen los límites permitidos, y se suspenderá cuando hallan vuelto a la normalidad durante 24 horas.

c. Si la contingencia se declara en un día impar del mes, entonces la restricción vehicular se aplica a los vehículos con placas con terminación en número impar.

d. Si la contingencia se declara en un día par del mes, entonces la restricción vehicular se aplica a los vehículos con placas con terminación en número par.

e. Para evitar contingencias prolongadas, cuando el Doble Hoy No Circula este activo por más de 3 días, se activará la Fase II. Durante ésta, todos los vehículos dejaran de circular, sin importar la terminación par o impar de la placa.

f. Se suspenden obras de bacheo, asfaltado, jardinería y otras que obstruyan el libre tránsito de vehículos.
Como resultado de las anteriores medidas, se redujeron los niveles de: concentraciones de plomo en más de un 99% (en comparación con 1988), de bióxido de azufre, de monóxido de carbono y de ozono en el Valle de México; todo, a pesar del aumento de la densidad poblacional y del número de vehículos.

Así, esta baja en los principales contaminantes que afectan la calidad del aire es una respuesta a las diversas medidas adoptadas en la ciudad, como es el caso del programa de restricción vehicular Hoy No Circula, en cual sigue aún vigente.

El caso de Santiago de Chile.
Actualmente, Santiago de Chile genera 11.1 millones de viajes al día con 5 millones de personas, de los cuales, 43% son realizados en microbús, 27% caminando o en bicicleta, 20% en vehículos privados, 7% en metro y 1.4% en taxis y colectivos.

Por esta razón, Santiago de Chile es hoy una de las ciudades más contaminadas del mundo, debido al aumento del parque automotor el cual se duplica cada cinco años, a sus características topográficas y climáticas, a la industrialización y a la concentración de la población nacional en la capital del país. 
Según análisis recientes efectuados por la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA), los principales contaminantes que afectan diariamente la población de Santiago son: el ozono, el monóxido de carbono, y el material particulado respirable. Las emisiones atmosféricas más significativas son las correspondientes al sector trasporte que generan un total de 48 por ciento de todos los contaminantes. A pesar de que las emisiones producidas por buses sean mayores a las de vehículos particulares, éstos últimos, generan una mayor cantidad de contaminantes debido a que resulta superior por número de pasajeros.

Los altos niveles de congestión en determinados sectores de la ciudad, cuya intensidad y áreas de influencia han ido aumentando progresivamente, denotan la importancia de considerar algunas medidas que permitan controlarla. Es por esto, que desde el año 1986, el gobierno de Santiago, empezó a dar soluciones a este problema en el tráfico y la contaminación.

A principios del año 1986 a causa de la contaminación presentada en el centro de la ciudad, el Ministerio de Transportes toma medidas al respecto, tales como: restricción vehicular y prohibición de demoliciones.
 Fueron monitoreados las 24 horas, los días en los que se superan los límites permitidos a los índices de contaminación, restringiéndose al mismo tiempo la circulación del 20 por ciento al 40 por ciento de todos los vehículos que circularan por la ciudad.
En 1987 se aplica la medida de restricción vehicular, con un horario definido entre las 6:00 y 22:00 horas y se implementa un sistema que controlaba partículas en suspensión, dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, monóxido de carbono e hidrocarburos, mediante muestreos las 24 horas del día, con equipos ubicados en cinco estaciones de medición.
Como parte de un nuevo programa de la Secretaria Regional de Transporte, llamado “Plan Maestro”, se lanzó un sistema llamado “Vías Exclusivas” para el transporte de servicio público, tomando en cuenta que la disminución del flujo vehicular en la ciudad de Santiago, es uno de los puntos más urgentes a tratar ya que corresponde al mayor productor de contaminantes atmosféricos.
Este sistema, se empleó sobre las vías más congestionadas de la ciudad entre las 7:00 y las 19:00 horas, con el objeto de que los propietarios de vehículo particular, lo dejaran en casa y se movilizaran utilizando el transporte público para así lograr disminuir el flujo vehicular, ya que si los diez millones de viajes diarios realizados en Santiago, se hicieran en vehículos particulares, las vías quedarían totalmente colapsadas. 
En el año 2004, se efectúo la rotación de placas a la medida de restricción vehicular con el fin de que los conductores tuvieran un cambio en el día de restricción, y se realizó otra para el año 2005 variando también los horarios. La medida es aceptada y los resultados han sido satisfactorios. 
Otros casos en el mundo.
Alrededor de todo el mundo se llevan a cabo diversas medidas restrictivas cuyos principales fines son: reducir el tránsito en las principales vías, desestimular el uso del vehículo particular y disminuir la contaminación atmosférica.  Cada caso en el mundo tiene características propias que varían en cuanto a las necesidades de cada población y han sido un ejemplo para otros países en condiciones similares.

Singapur.
Desde 1975 el gobierno de la isla implantó un sistema de cobros por entrar a la zona de mayor influencia vehicular: el centro de la ciudad. El sistema consiste en una serie de sellos que les permite entrar a la zona restringida pagando por día o por mes. Inicialmente esta restricción era únicamente por la mañana, pero a partir de 1989, se consideró que en la tarde también se presentaban picos importantes en el número de vehículos, por lo que el horario de restricción pasó a ser de 7:30 a.m. 10:20 a.m. y de 4:30 a 6:30 p.m.
La utilización de este sistema trajo para la isla efectos positivos, como: la reducción de los niveles de contaminación, la sustitución de los vehículos particulares por medios de transporte público, la reducción del flujo vehicular que circula en esa área durante las horas pico y la buena percepción por parte de la comunidad acerca de la medida.

Inglaterra.
Al igual que en Singapur, en Londres se cobra la entrada al centro de la ciudad entre semana para vehículos particulares y en un horario de 7:00 a.m. a 6:30 p.m., con el objetivo de reducir la congestión en esta zona de la ciudad, para favorecer las condiciones de los realmente afectados como son: el transporte colectivo, los residentes del sector y quienes trabajan en él.
Esta medida fue implantada debido a los altos costos producto de la congestión ya que los conductores deben esperar el 50% del tiempo de viaje, en medio de un monumental represamiento vehicular. La forma de control de pago se realiza a través de cámaras que registran los vehículos que ingresan al área y detectan si han pagado, si no lo han hecho, antes de la 12:00 de la noche, son multados. Lo recaudado es invertido en el transporte público y en el mejoramiento y construcción de carreteras.

Francia.

En Paris, el 6 por ciento de las muertes registradas anualmente son provocadas por los altos niveles de contaminación.
 Por esta razón, se implementó un sistema de restricción vehicular basada en el número de la placa, además de un régimen gratuito de transporte.
También se implantó un sistema de peajes en ciertas carreteras, el cual aumenta sus tarifas los fines de semana para disminuir el número de viajes. Además de esto, se ampliaron las ciclorutas y las vías de uso exclusivo de taxis y buses.

Corea.
En Seúl, se instaló un sistema en el que a los vehículos con varios pasajeros (generalmente más de 3), denominados “Vehículos de Alta Ocupación (VAO)”, se les da prioridad para entrar a una zona restringida o pasar por calles determinadas durante las horas pico. Entre los vehículos de alta ocupación se encuentran los buses, camionetas y automóviles con más de 3 pasajeros.

El sistema VAO de flujo simultáneo funciona durante uno de los siguientes horarios: horas pico de la mañana, horas pico de la tarde, en ambos periodos pico de la mañana y de la tarde, horas de día por ejemplo 7:00 a.m. o 6:00 p.m.

MARCO JURISPRUDENCIAL DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR O PICO Y PLACA EN COLOMBIA
La medida de restricción vehicular o pico y placa, ha sido estudiada por el Consejo de Estado en la sentencia del 17 de mayo de 2.000, rad: 5515, Consejera ponente: Olga Inés Navarrete Barrero, en la que se ha analizado frente al criterio de razonabilidad, del poder que tiene una autoridad administrativa para reglamentar dicha disposición de restricción vehicular. Al respecto ha dicho:
“2.1.1.2. Los medios que pueden utilizar las autoridades administrativas de policía, son entre otros, los reglamentos, las órdenes, los permisos, etc., a los cuales se refiere el Código Nacional de Policía. En tratándose de reglamentos, dijo la Sala, la doctrina tiene establecido que las limitaciones al poder de policía están dadas en función de las garantías de la persona humana, de los derechos del individuo y de la razonabilidad de la actividad policiva.

La razonabilidad del poder de policía apunta hacia la búsqueda de los medios adecuados al fin que se persigue; es decir, que el poder de policía, a fin de lograr su cometido, debe emplear los medios más eficaces y aptos de que disponga, en modo que pueda conciliar el respeto máximo a los derechos de las personas y a la satisfacción de las necesidades comunes. La razonabilidad en la reglamentación, entonces, debe guiarse por la adecuación al fin propuesto, la proporcionalidad entre el medio y el fin perseguido y su limitación.”

Se concluye que la medida de “pico y placa”, contiene los elementos de razonabilidad, ya que, se trata de una medida coherente, eficaz, apta para lograr los fines que persigue (movilidad, descongestión vehicular, bienestar general, descontaminación),  además, que la medida tiene su esencia en el interés general, debido a que se tiene en cuenta el bienestar de la mayoría de la población para movilizarse por las ciudades de una manera rápida, que le brinde el tiempo necesario para lograr una vida de calidad y de dignidad, en un ambiente con menor contaminación. 
COMPETENCIA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA PARA UNIFICAR EL TEMA DE RESTRICCIÓN VEHICULAR O “PICO Y PLACA” EN EL TERRITORIO NACIONAL.
La vulneración de la autonomía administrativa de las Entidades Territoriales frente al tema, no se produce con el proyecto de ley propuesto, ya que por regla general, la potestad de unificar mediante una Ley, las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio nacional es del Congreso de la República, según el artículo 150, numeral 25, de la Carta Política
.  Ésta disposición, tiene su antecedente en el Acto Legislativo No. 1 de 1968 (artículo 11), donde se le asignó al Congreso de la República como una de sus atribuciones la de "unificar las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio de la República", con lo cual se puso fin a la situación de atomización normativa preexistente a esa reforma constitucional, esto es, al establecimiento de normas de tránsito por cada una de las entidades territoriales.

Bajo la vigencia de la Constitución Política de 1991, el artículo 150, numeral 25 de la Carta, con texto igual al de la reforma constitucional de 1968, asignó igualmente al Congreso de la República, la función de unificación de las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio nacional, así, en la Ley 769 de 2002 se fijan las reglas de comportamiento de tránsito tanto para la circulación de vehículos como para la de los peatones, se definen las faltas por infracción a aquellas y se establecen las sanciones correspondientes entre las cuales figuran multas de diferentes cuantías. Este poder de policía debe ser entendido como una de las manifestaciones de naturaleza puramente normativa que se caracteriza por la facultad legítima de regulación de la libertad con actos de carácter general e impersonal, y con fines de convivencia social, en ámbitos ordinarios y dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas que lo componen. 

La Carta Magna de 1991 en el artículo 315, numeral 2, les asignó la competencia a los Alcaldes, de ser la primera autoridad de policía en el municipio. Bajo este entendido, diferentes alcaldes del país, han elaborado sendos decretos desarrollando la medida de restricción vehicular o “pico y placa”. Al respecto, esta multiplicidad de normatividades sobre el tema, ha traído serios inconvenientes para turistas, comerciantes y personas que en general, transitan por las vías del país, principalmente, por la confusión que se ha generado y traducido en onerosas multas de personas que por el traslado de una ciudad a otra, desconocen la medida que rige frente al tránsito, el día que arriban a la ciudad.
Así las cosas, urge por parte del Legislativo, asumir su competencia general de unificar medidas de tránsito como la de restricción vehicular o “pico y placa”, debido a que, es mediante una Ley de la República, que se debe consolidar las diferentes disposiciones expedidas por las Alcaldías Municipales, bajo principios del interés general, de convivencia social, y dentro de los términos de la salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad públicas.
BENEFICIOS DE LA IMPLEMENTACIÓN Y UNIFICACIÓN DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR O “PICO Y PLACA”, A TRAVÉS DE LA TABLA ÚNICA NACIONAL DE RESTRICCIÓN VEHICULAR
Finalmente, los motivos que inspiran ésta iniciativa legislativa, señalan los principales aspectos positivos, recogidos a través de la experiencia vivida en algunas ciudades del país, con la implementación de la restricción vehicular o pico y placa. Entre otros, se destacan:

a. La medida de restricción vehicular al transporte particular, ha logrado que no exista un pico horario marcado con un gran volumen de tráfico.
b. El rango horario con un volumen inferior de vehículos que se presenta actualmente, ha permitido una mejor movilidad en las ciudades. 
c. Con la medida se ha logrado que los usuarios racionalicen el uso del carro, incentivando el uso de transportes alternos como el transporte público individual y colectivo.
d. Al observar el comportamiento general de la medida en las distintas ciudades del país, se aprecia que no existen picos acentuados, en cambio se presentan volúmenes más bajos durante todo el tiempo, lo cual favorece una mejor utilización de la capacidad de las vías. Por lo anterior, no existe un alto grado de saturación, lo que permite mejoras en el tiempo de viaje promedio de la ciudad y por ende, mejorar en la calidad de vida de los ciudadanos.
e. En términos generales, se puede decir que la migración de usuarios de transporte privado a público, aumenta sustancialmente los niveles de ocupación del transporte público, ayudando al proceso cultural que implica dejar el automóvil en la casa y hacer uso de la red de transporte que ofrece la ciudad.
f. En el caso de los taxis, su flexibilidad permite equilibrar las condiciones de oferta y demanda en los diferentes sectores de las ciudades.
g. Una forma de contribuir con la racionalización del uso del espacio vial, es que producto de la medida de restricción vehicular o pico y placa, ha  aumentado la ocupación de los vehículos particulares, para lo cual, los usuarios se han organizado con sus vecinos, compañeros de trabajo y estudio para compartir sus vehículos de acuerdo con los días de  la restricción.
h. Mitigar el impacto en movilidad causado por la construcción de grandes obras viales que adelantan en diferentes ciudades las administraciones municipales.
i. La unificación de la medida de restricción vehicular o pico y placa, facilitará el cumplimiento de la misma en todo el país, con lo cual, los medios de comunicación nacionales podrán informar de una manera sencilla qué vehículos restringen su movilidad, generando confianza para recorrer el país y combatiendo fenómenos generalizados como la corrupción por parte de algunos agentes de tránsito, que en muchos casos aprovechan el desconocimiento del viajero para incrementar sus patrimonios.  
Pongo a consideración de los Honorables Congresistas el presente proyecto de ley para su discusión y aprobación.

Atentamente,
FELIPE FABIAN OROZCO VIVAS

Representante a la Cámara.
� La movilidad humana y su efecto medioambiental. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.adaciudad.org.ar/pdfs/eventos/20070920/PONENCIAS/Planeamiento_urbano_y_medio_ambiente/Movilidad%20Urbana%20y%20Medio%20Ambiente%20-%20Miguel%20Von%20Rozenberg.pdf" ��http://www.adaciudad.org.ar/pdfs/eventos/20070920/PONENCIAS/Planeamiento_urbano_y_medio_ambiente/Movilidad%20Urbana%20y%20Medio%20Ambiente%20-%20Miguel%20Von%20Rozenberg.pdf� Febrero de 2008.


� El efecto invernadero en el planeta, se produce por la acumulación en la parte alta de la atmósfera de los denominados gases de efecto invernadero, producidos por las actividades industriales del hombre. Estos impiden que parte de la energía calorífica irradiad por el sol y recibida por la tierra, pueda difuminarse de regreso hacia el espacio, provocando el incremento de la temperatura atmosférica y de las superficies terrestres y marina del globo.


� Contaminación. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.monografias.com/trabajos10/contam/contam.shtml" ��http://www.monografias.com/trabajos10/contam/contam.shtml� Febrero de 2008.


� Contaminación por monóxido de carbono: un problema de salud ambiental. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.estrucplan.com.ar/Articulos/verarticulo.asp?IDArticulo=1334" ��http://www.estrucplan.com.ar/Articulos/verarticulo.asp?IDArticulo=1334� Febrero de 2008.


� Ídem.


� Cambios climáticos por la contaminación ambiental. Disponible en: � HYPERLINK "http://contaminacion-ambiente.blogspot.com/2006/10/cambios-climaticos-por-la.html" ��http://contaminacion-ambiente.blogspot.com/2006/10/cambios-climaticos-por-la.html� Febrero de 2008.


� Ídem.


� Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Calidad del aire es deficiente en ciudades latinoamericanas y caribeñas. Disponible en � HYPERLINK "http://www.eclac.cl" ��www.eclac.cl� Febrero de 2008.


� Cortez Marlene. Tendencia de los niveles de plomo en la atmósfera de la zona metropolitana de la Ciudad de México 1988-1998. México 2003.


� Induambiental. La difícil situación de Ciudad de México. Disponible en � HYPERLINK "http://www.induambiental.cl" ��www.induambiental.cl� Febrero de 2008.


� Instituto Nacional de Ecología. Programa para mejorar la calidad del aire ZMVM 2002-2010 México 11P.


� Acuerdo Hoy No Circula y Doble No Circula en el Valle de México. Disponible en � HYPERLINK "http://www.edomexico.gob.mx" ��www.edomexico.gob.mx� Febrero de 2008.


� Secretaria del Medio Ambiente. Programa Permanente de Restricción Vehicular. Hoy No Circula. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.sma.df.gob.mx" ��www.sma.df.gob.mx� Febrero de 2008.


� Transporte Sostenible. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.itdp.org" ��www.itdp.org� Febrero de 2008


� Ídem.


� La Nación. Guerra al automóvil en Paris y Londres. Argentina 5 de septiembre de 2001. Disponible en: � HYPERLINK "http://www.lanacion.com.ar/332803" ��www.lanacion.com.ar/332803� 


� Artículo 150 C.P.: Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas, ejercer las siguientes funciones: No.25 Unificar las normas sobre policía de tránsito en todo el territorio de la República.





